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M O D I F I C A C I Ó N 

SECRETARÍA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

Guadalajara, Jalisco, a 18 de junio de 2014. 

PRIMERO. Se adiciona el artículo tercero transitorio a las Reglas de Operación 
del Programa “Por la Seguridad Alimentaria”, para el Ejercicio Fiscal 2014, 
publicadas en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el 15 de marzo de 
2014, para quedar como sigue:

TRANSITORIOS

 PRIMERO…

 SEGUNDO…

TERCERO. Respecto al tipo de apoyo de Comedores Comunitarios operados 
por Organizaciones de la Sociedad Civil, cuando el proyecto 
presentado verse sobre la operación de un Comedor Móvil con el cual 
se pretenda llegar a población en extrema pobreza, cuya condición se 
acentúe por habitar en asentamientos irregulares y/o zonas carentes 
de infraestructura, previa autorización del proyecto por parte de La 
Secretaría, la Organización de la Sociedad Civil que lo promueve, en 
lugar de presentar los requisitos previstos en el numeral 8.1, apartados 
5.5, 5.6 y 5.7, de las presentes reglas, deberá presentar fotografías del 
espacio que pretendan utilizar, así como la anuencia de los vecinos de 
la comunidadpara la utilización del mismo.

SEGUNDO. La presente modificación a las Reglas de Operación del Programa 
“Por la Seguridad Alimentaria”, para el Ejercicio Fiscal 2014, entrará en 
vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”.

ATENTAMENTE

El Secretario de Desarrollo e Integración Social
SALVADOR RIZO CASTELO

(RÚBRICA)

MODIFICACIÓN

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría de 
Desarrollo e Integración Social. Estados Unidos Mexicanos. 
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